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AYUNTAMIENTO DE PARADAS
EDICTO

Por la Alcaldia este Ayuntamiento se ha dictado resolucidn
nam. 411/2026, de fecha 12/05/2026
(https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/Gpyu2%2FTEFADL
3FsSwO0SZdIQ%$3D%3D), en cuya parte expositiva se acuerda:

Primero.- Aprobar la constitucién de la Junta de
Compensacién formalizada en la Escritura publica n.° 310,
ante el Notario Notario del Ilustre Colegio de Andalucia,
Dfia. Maria de los Angeles Garcia de Quirés Mufioz, bajo la
denominacién “Junta de Compensacién del Peri Sunc-S10 Los
Carrascales”.

Segundo.- Aprobar definitivamente los estatutos y las
bases de actuacidén de la Junta de Compensacidn.

Tercero.- Declarar que ha quedado establecido el sistema
de actuacién de compensaciédn en modalidad de Junta de
Compensacién y que ha adquirido personalidad Jjuridica la
Junta de Compensacién de la Unidad de Ejecucidédn SUNC S10 del
Plan Especial de Reforma Interior del SUNC S10 del
Ayuntamiento de Paradas.

Cuarto.- Solicitar al Registro de Propiedad de Marchena
que extienda nota marginal de afeccidén de las fincas
incluidas en la unidad de ejecuciédn.

Quinto.- Ordenar la publicacién del acuerdo de
aprobacién definitiva de los estatutos y de las bases de
actuacién de la Junta de Compensacidén en el Boletin Oficial
de la Provincia de Sevilla.

Sexto.- Notificar a 1los propietarios afectados el
acuerdo de aprobacién definitiva de los estatutos y de las
bases de actuacién de la Junta de Compensacidn del Peri Sunc-
S10 Los Carrascales, con indicacién de los recursos
pertinentes y advirtiendo a los gque no suscribieron dicha
escritura de constitucién de la Junta de Compensacidén para
que, si asi lo estiman, puedan consentir su incorporacidén en
escritura de adhesidén, otorgandosele el plazo de un mes para
ello, si Dbien recordédndole que vya ha de seguirse, por
ministerio de Ley, el régimen de reparcelacidédn forzosa.
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Séptimo.- Tras la publicacién en el Boletin Oficial de

la Provincia de Sevilla del acuerdo de aprobacién definitiva,
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remitir la Resolucién de 1la constitucidén al Registro de
Entidades Urbanisticas Colaboradoras, asi como un ejemplar de
los Estatutos de la Junta de Compensacién, para su
inscripcidén y archivo.

Contra la presente Resolucidén, que pone fin a la via

administrativa, se puede interponer alternativamente recurso
de reposicién potestativo ante la Alcaldia de este
Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el dia
siguiente al de la publicacién del presente anuncio, de
conformidad con los articulos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las
Administraciones Publicas; o Dbien interponer directamente
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo que corresponda, en el plazo de
dos meses, a contar desde el dia siguiente al de la
publicacién del presente anuncio, de conformidad con el
articulo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de Jjulio, de la
Jurisdiccién Contencioso-Administrativa. Si se optara por
interponer el recurso de reposiciédn potestativo no podra
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimacidén por silencio. Todo ello sin perjuicio de que se
pueda interponer cualquier otro recurso que se pudiera
estimar mds conveniente.

El texto integro de los Estatutos y Bases de actuaciédn

de la Junta de Compensacidén en los siguientes enlaces:

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code

CnPiWuLGdbPJ83rDct81KQ$3D$3D

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code

0TsFCkpVChn0zQlUPXZdgA%3D%3D

En Paradas, a fecha de la firma electrodnica
EL ALCALDE
Fdo.- Rafael Cobano Navarrete
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